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V¡STO elexpediente N'21500 1191/09,  por e l  c la et  l ¡ ] ¡ js ie o
lá Prcvincla de Buenos solicfta que ent€ et21 y 28 de abriLde cad¿
'La semana de la sa ud y segur¡dad e¡ e Trabajo Púbtico y p vado

CONSIDERANDO:

QLre a Orsanización lnre¡naciona del T€b¿jo (otr) ha
esiablecdo el 28 de abd de cada año como e ,Día Mundia de a Satud y Seg!¡dad

OLre el Decreio Nacionat N" 4159¡73, dec áró',Dia de ta Hisiene y
Se-olridad e¡ el Tbbejo en la Repúb ca Argentina , et dra 21 de ábri¡ de €dé año
eh connemoEcón de la sancón de la Ley N" 19.587 de Higiene y SegL¡idad en el

Oue a Superrténde¡cia de Rjesgos e¡ etT¡ábajo, por eta¡tíc! o
1q de la Resolución 760¡2003, deca¡ó te semana comp¡eñdida entré e 21 y et28 de
abr¡de cada áño coño 'La Semana AQe¡ l in¿ de a Sald y  Segu dad e¡  e

Ole el Gobie¡no Prov¡nciat eslá imptemeniáhdo a@iones que
lomé¡ten el tÉbajo deenre tanto en et ámbiio p vado como en et púb co,
párt¡curarhe:te en materia de higie¡e y seguridád dethabajoi

Que paÉ avarzar é¡ souc¡ones e¡ ta probeñáiica de a Saud y
e TÉbajo es ñecesa o póner en alencón a tos d stintos sectores
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9.^¡-" ¿ 9"-", "ú..',soLilleq p_o. ove.do e1t€ olas ac! o1€s, é sensibil.Taciól sob_e la rpo i¿ cia
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run" pu,a preseú¿r a inleg dad pslcofisica de os trabajadoÉsl
'r.\ oue e¡ e senudo á que s€ €fie€ eL consdera¡do precedenle,

les conreoie.te decLaÉr e pe¡odo cohpend]do entÉ e 21 y 28 de ab de cada

b 
*.[u*-." r" s".-a de la salud y Sesuridad en elT¡abajo P¡lblco y Prvado de lá

t' e,,rProv ncia de BuenosAle'l

$' aue b msma es una nioiativa de ¡\4 nislefio de Tfabalo, órgaño

¿¡tl com..ere¡ie ea€ nscalizar en er ámblto p¡ovincial. e cumplmie¡to de as ¡omas
_ generales sob€ el lÉbajo y padicula¡es como aquelas reie¡id¿s ¿ ¿ higjene y

i salúbridad ce trabajoi
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ARIICULO 1q- DecláE¡ el

añó como La Semana de lá

Prov¡ca dé Búenos AiÉs".
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EL GOBERNAOOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

Oue la tÉscende¡cia e importanc a de d¡cha ln cat v¿ amer¡ian

la decLaÉcióh pet cionada;

Oue ha dictaminado la Asesoffa Gé¡eraL de Gobiemo e

inleruen do a Coniadlla Ge¡e€lde lá Provinciai

Ole la presenle medlda se dcla en uso de as al.ibuciones

ar l icuo 144 p¡oemio -  de la  Const i t l icón de a Prov inc ia  de

perrodo corp_-ndido erlre e 2 ) 28 oe 
"b r oe .¡o"

saLd y Sesu.idad e¡ e T€bajo Público y P vado de ¿
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ART¡CULo 2!. lnvitara todos los Organismos provinciates, a tos poderes Legistaiivo
y Judicl¿ a los Gob emos fllun cpeles y a ta Comisió¡ [¡ixia de Sa ud y Segurdád
eh el Empleo Publico a intensttca¡ du.añte dtcho pertodo tas aciividades de dfusón
¡eráco.adas @r ¿ Salld y Segu¡dad e¡ elTrabalo.

ARTICULO 30. E p¡esenle decreio será Éirendado por et [4in]stro Sed€tar o en e
Depadanento de Trabajo

ARTICULo 4,. Regstcr coh!¡car, pubtj€. daf a Boteti¡ Ofica y at S|NBA.

/ ¡ ,  
DECFETo N"

.:¡.-ocgEi


